
 

Calle 36 sur # 78-34 piso 2 oficina 201 

Teléfonos: 3207675181-3202660350 - 6013034672 

Email: Radicaciones@abogadoslopraypaez.com 

NIT 901674762-4 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 

E.S.D 

 

 

Referencia: MEDIDA CAUTELAR 

DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR LESIONES PERSONALES EN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

 

 

Demandante:  DORIS RAMÍREZ ÁVILA 

Demandados:  EDWIN AUGUSTO MEDINA GALLO, GERMAN FONSECA, 

Y COMPAÑIA DE SEGUROS ALLIANZ 

 

              

RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 29.678.798 de Palmira (Valle), abogado en 

ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 195.130 del C.S de la Judicatura, y actuando 

como apoderada especial del DORIS RAMÍREZ ÁVILA, me permito solicitar sea 

decretada y practicada la MEDIDA CAUTELAR  de inscripción de demanda,  por la acción  

verbal de menor cuantía en el término legal en contra de EDWIN AUGUSTO MEDINA 

GALLO, GERMAN FONSECA, Y COMPAÑIA DE SEGUROS ALLIANZ, teniendo en 

cuenta los siguientes datos de acuerdo al certificado de tradición:  

 

Vehículo de placas SNT868  

Clase TRACTOCAMION 

Año 2013 

Marca KENWORTH 

Modelo T800 

Glosa FULL FILTROS MT TD 6X4 

Color NARANJA CAFE 

VIN 3WKDD40X3DF715454 

Nº motor 79590552 

Nº chasis 715454 

País manufacturación: México 

Tipo de combustible: DIESEL 

Autoridad: STRIA TTOyTTE MCPAL SABANETA 

 

Lo anterior es con fundamento al literal b numeral 1 del artículo 590 del C.G.P., con la 

finalidad que responda por los daños ocasionados en la integridad física de la señora DORIS 

RAMÍREZ ÁVILA, a título de indemnización de los perjuicios ocasionados con el accidente 

de tránsito, ocurrido el día 21 de mayo de 2022  

 

Del señor Juez, 

 

 

RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ 

CC. 29.678.798 expedida en Palmira (V). 

TP: 195.130 del C.S. de la J. 


